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turístico de la zona, así como lo referente a la conservación y mante-

nimiento del paisaje y defensa de la naturaleza y valoración de los monu-

mentos de interés histórico o artístico de la zona de influencia de la

autopista.

Artículo 15.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración

General del Estado en los términos contenidos en la solución 2 de su

propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados espe-

cíficamente en este Real Decreto, serán de aplicación la Ley 8/1972, de

10 de mayo, sobre construcción, conservación y explotación de las auto-

pistas en régimen de concesión; la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos

de las Administraciones Públicas; las prescripciones de los pliegos de cláu-

sulas particulares y de bases de este concurso, aprobados por Orden del

Ministerio de Fomento de 23 de diciembre de 1998; las del pliego de cláu-

sulas generales, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero, en lo

que no resulte válidamente modificado por los anteriores, y el Real Decreto

657/1986, de 7 de marzo, sobre Organización y Funcionamiento de la Dele-

gación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacio-

nales de Peaje.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de junio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

14581 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 1999, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y la Subsecretaría de Eco-
nomía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circulación
de una serie de sellos de Correos denominada «Paradores
de Turismo».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos «Paradores

de Turismo».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación

de «Paradores de Turismo».

Segundo.—La segunda emisión de Paradores de Turismo de España,

dedica este año un sello de Correos al recientemente inaugurado Parador

de Cangas de Onís, en el Principado de Asturias. Este nuevo Parador

de Turismo ocupa las dependencias del antiguo Monasterio benedictino

de San Pedro de Villanueva, situado junto al río Sella, en un hermoso

valle rodeado de montañas.

El sello reproduce la imagen exterior del conjunto.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño del sello: 28,8 × 40,9 milímetros (vertical).

Valor facial: 35 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará

el día 2 de julio de 1999.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del

año 2001; no obstante lo cual, mantendrán indefinidamente su valor a

efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la entidad pública

empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras Administraciones postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo

caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que, en calidad de depósito, se integren en alguno de

los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1999.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,

Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Consejero Director general de la entidad pública empresarial

Correos y Telégrafos e Ilmo. Sr. Presidente Director general de la Fábri-

ca Nacional de Moneda y Timbre.

14582 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 1999, de la Secretaría General
de Comunicaciones, por la que se publica la referencia a
la norma UNE-TBR 30, contenida en la reglamentación téc-
nica común CTR 30, para las estaciones terrenas transpor-
tables para el periodismo electrónico por satélite (SNG TES)
que funcionan en la bandas de frecuencia de 11-12/13-14 GHz.

El Real Decreto 1787/1996 aprueba el Reglamento que establece el

procedimiento de certificación para los equipos a los que se refiere el

artículo 29 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las

Telecomunicaciones, y transpone también la Directiva 91/263/CEE del Con-

sejo de la Unión Europea.

Aunque la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

ha derogado la práctica totalidad de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,

de Ordenación de las Telecomunicaciones, permite que la normativa de

desarrollo de la misma, en concreto, la dictada al amparo de su artícu-

lo 29, permanezca transitoriamente en vigor hasta que se aprueben las

normas de desarrollo de la Ley. Por eso, son la Ley General de Teleco-

municaciones y el Real Decreto 1787/1996, en todo lo que no se oponga

a lo dispuesto en la Ley, los fundamentos en virtud de los cuales se dicta

esta Resolución.

El artículo 8 del citado Reglamento establece que las reglamentaciones

técnicas comunes de los equipos terminales de telecomunicación adoptadas

por la Comisión Europea, aplicables a los equipos a los que se refiere

el Reglamento, tendrán la misma consideración que las especificaciones

técnicas aprobadas por el Gobierno, de acuerdo con la Ley de Ordenación

de las Telecomunicaciones, o las que se aprueben por el Ministerio de

Fomento, en virtud de la nueva Ley, una vez que hayan sido referenciadas

en el «Boletín Oficial del Estado».

La presente Resolución tiene por objeto publicar la referencia y poner

en vigor la reglamentación técnica común CTR-30, adoptada por la Comi-

sión Europea en su Decisión 98/517/CE, de 17 de junio de 1998, relativa

a una reglamentación técnica común para las estaciones terrenas trans-

portables para el periodismo electrónico por satélite (SNG TES) que fun-

cionan en las bandas de frecuencia de 11-12/13-14 GHz.

Por lo expuesto, esta Secretaría General resuelve:

Primero.—Publicar la referencia de la norma armonizada UNE-TBR 30

correspondiente a la reglamentación técnica común europea y ponerla

en vigor. Todos los equipos de estaciones terrenas transportables para

el periodismo electrónico por satélite (SNG TES) que funcionen en las

bandas de frecuencia de 11-12/13-14 GHz deberán cumplir con dicha norma,

para que puedan obtener el certificado de aceptación a que se refieren

los artículos 55.2 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-

municaciones, y 9 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1787/1996,

de 19 de julio, por el que se establece el procedimiento de certificación

de los equipos de telecomunicación.


